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25  Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 
26 - la República del Ecuador el día de hoy miércoles dieciocho (18) de 
27 septiembre del año dos mil trece, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, 
28. Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen a la celebración 

 



  

de la presente escritura, la señorita TERESA SUSANA DEL CARMEN 
CUEVA JÁCOME, de estado civil soltera, por sus propios y personales 
derechos, y los cónyuges señor NEPTALI RENE CRISTOBAL ORDOÑEZ 
JÁCOME y señora MARTHA VIOLETA SÁNCHEZ ARAQUE, por sus 

propios y personales derechos, y por los derechos que representan dentro 
de la sociedad conyugal que tienen formada entre ellos, a quienes en 

adelante y para efectos del presente contrato se los denominará como 
LOS CEDENTES; y por otra parte, el señor FAUSTO HUGO 
GUILLERMO ORDOÑEZ JÁCOME, de estado civil casado, por sus 

propios, y el señor DIEGO JAVIER ORDÓÑEZ SÁNCHEZ, en su calidad 
de Apoderado Especial del señor ERIK CRISTOBAL ORDOÑEZ 
SANCHEZ, conforme consta del Poder que como documento habilitante 

se acompaña, a quienes en adelante y para efectos del presente contrato 
se los denominará como LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son 
de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 
Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar como en 
derecho se requiere, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 
escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor 
Iteral es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su digno cargo, sirvase agregar una más de participacion: 
sociales de compañía de responsabilidad limitada, contenida en las 
cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 
otorgamiento de la presente escritura pública, en calidad de cedentes, 
por sus propios y personales derechos, la señorita Teresa Susana del 
Carmen Cueva Jácome, solera, empleada privada, y el señor Neptall 
René Cristóbal Ordóñez Jácome, casado Ingeniero Electrónico, y, en 
calidad de ceslonarios, el señor Fausto Hugo Guilermo Ordoñez Jácome, 
casado, por sus propios y personales derschos, así como el señor Diego 

   



al 
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NOTARIO 

    
Javier Ordóñez Sánchez, casado, empleado privado, y ens y 

apoderado especial del señor Erik Cristóbal Ordóñez Sándpiez, seguro. / 
acredita con copia del testimonio consular del poder, que se aulbga“aÍa- 
presente  esctura. pública, como. documento habitante. También 
concurre la señora Martha Violeta Sánchez Araque, casada, de ocupación 

quehaceres domésticos, en su calidad de cónyuge del señor Neptalí René 

Cnstóbal Ordóñez Jácome, para efectos de conferir el consentimiento que 

más adelante se indica. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 
de edad, capaces para contratar y obligarse, con domicilio en esta ciudad: 

de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) GELOZONE CIA, LTDA. 
se consttuyó bajo la denominación de INDUSTRIA COSMETOLÓGICA Y 
RECONSTRUCTIVA GELOZONE CIA, LTDA., con un capital social de 

ochocientos dólares, mediante escritura pública otorgada el seis de marzo. 

de dos mi seis ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quit, doctor 
Alfonso Freire Zapata, aprobada por Resolución de la Superintendencia 
de Compañías de fecha diecinueve de diciembre de dos mil seis, ambas. 

inscritas en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el veintinueve 

de los mismos mes y año. DOS) Mediante escritura pública otorgada el 
dieciséis de octubre del año dos mil siete, ante el doctor Rubén Dario 
Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, aprobada en 
Resolución expedida por el señor Director Jurídico de Compañías, de 

veinticinco de Octubre de dos mi siete, ambas inscrtas en el Registro 
Mercantil del indicado cantón, el once de enero del dos mil ocho, la 
compañía INDUSTRIA. COSMETOLOGICA Y RECONSTRUCTIVA 
GELOZONE CIA. LTDA, cambió su denominación a GELOZONE CIA. 

LTDA. TRES) La Junta General de Socios, reunida el veinte de agosto del 
dos má trece. consintió ala señorita Teresa Susana Cueva Jácome ceder 

todas sus veinticuatro participaciones sociales, a favor del también socio 

   



Señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome; que el señor Neptall René Cristóbal 
Ordóñez Jácome, ceda treinta y dos participaciones sociales, asimismo, al 
socio señor Fausto Hugo Ordónez Jácome; cuatrocientas. cuarenta 
partiipaciones sociales, al señor Diego Xavier Ordóñez Sánchez: y. 

ciento veinte participaciones sociales, al señor Erk Cristóval Ordónez 
Sánchez; es decir admitiendo como nuevos socios de la compañía a los 
señores Diego Xavier Ordóñez Sánchez y Er Cristóbal Ordóñez 
Sánchez, conforme se acredita con el ejemplar del acta y del certíicado 
extendido por el señor representante legal de la sociedad, que se agregan 
a la presente escritura pública TERCERA. CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes expuestos, la 
soñonta Teresa Susana Cueva Jácome cede y transftere todas sus 
veintcuatro participaciones sociales, de valor nominal de un dólar cada 
una, en el capital social de la compañía GELOZONE CIA: LTDA, a favor 
del también socio, señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome. Por su parte 
señor Neptall René Cristóbal Ordónez Jácome, cede y transfiere treinta y 
dos participaciones sociales, de valor nominal de un dólar cada una, 
asimismo, al socio señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome; cuatrocientas 
cuarenta paricipaciones sociales, de valor nominal de un dólar cada una, 
al señor Diego Xavier Ordónez Sánchez: y, ciento veinte participaciones 
sociales, de valor nominal de un dólar cada una, al senor Erik Cristóbal 
Ordóñez Sénchez. Las cesiones so hacen con todos las reservas, 
vllidades no distibuidas y. en general, derechos contables y 
patrimoniales sobre las participaciones sociales: que se: transfieren, 
CUARTA.- PRECIO: El valor convenido por las partes como precio de las 

participaciones sociales objeto de la presente cesión es un dólar por cada 
paricpación social En consecuencia, el señor Fausto Hugo Ordónez 
Jácome paga en moneda de curso legal a la señorta Teresa Susana 

       



pe, valia 
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Cueva Jácome velicuatro dólares por las veinticuatro Ha 
sociales. de valor nominal de un dólar cada una, que le tra 
capital social de la compañía GELOZONE CIA, LTDA. La cetente 

recibir en este momento a plena satstacción el valor acordado como 
precio y no tener reclamo alguno por este concepto en contra del 
cesionario. Asimismo, el señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome paga al 
señor Neptall René Cristóbal Ordóñez Jácome, treinta y dos dólares, en 
moneda de curso legal. por concepto del precio de igual número de 
panicipaciones sociales; consecuentemente, el cedente manifiesta su 
conformidad por el pago recbido del precio acordado por a cesión que se 
hace por medio de la presente escritura pública, sn tener reclamo alguno 

por al motivo en contra del cesionario. El señor Diego Xavier Ordóñez 
Sénchez paga al señor Neptalí René Cristóbal Ordóñez Jácome el valor 
de cuatrocientos cuarenta dólares, por concepto de precio de las 
cuatrocientas cuarenta partcipaciones sociales, de valor nominal de un 
élar cada Una, que adquiere a título personal y ciento veinte dólares, 
por las ciento veinte participaciones sociales, de valor nominal de un dólar 
cada una, que adquiere a nombre y en representación del señor Ek 
Cristóbal Ordóñez Sánchez, en calidad de apoderado especial de este 
timo. QUINTA.- GASTOS* Los gastos que ocasione la celebración dela 
presente escritura púbica serán de los cesionarios. SEXTA 
CONSENTIMIENTO: En esta parte compareco la señora Mariha Violet 
Sánchez Araque, cónyuge del señor Neptall Renó Cristobal Ordónez 

expresa su consentimiento para que su cónyuge realice 

    

Jácome, quí 
las cesiones de las participaciones social 
'SÉPTIMA.- MARGINACIONES E INSCRIPCIÓN: Los cedentes autorizan 

a los ceslonarios a obtener las marginaciones necesarias e inscribir la 
presente escritura pública en el Registro Mercantil OCTAVA: 

  

arriba. mencionadas. 
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DISTRIBUCIÓN DE CAPITAL. Una vez que las cesiones de 
participaciones sociales de las que trata esta escritura 58 inscriban en ol 
Registro Mercanti, la distribución de capital será la siguiente; 

     
    

          
  

[Presa as SOCIO CAPITAL USD | PARTICIPACIONES. 

"Oran ÓrdóMez Jócome 1 
[Fausto Hugo Órdófiez Jácome 

Xavier Ordoñez Sánchez | 
Erk — Cristóbal 
Sánchez 
TOTAL   

  

Cedentes y cesionarios toman nota de la distribución de capital y 
declaran aceptarla, al tempo de manifestar que tanto unos como 
otros son de nacionalidad ecuatoriana. NOVENA. JURISDICCIÓN 
Y COMPETENCIA. Para el evento de cualquier reclamación judicial, 
las partes se someten a los jueces competentes de la cludad de 
Quito y al trámite verbal sumario, a cuyo efecto renuncian a todo 
uero y domicilo. DÉCIMA: ACEPTACIÓN: Los comparecientes. aceptan 
todas y cada una de las estipulaciones constantes en la presente 

escritura pública Documentos habilitantes: Se aduntan a la 
presente escritura pública los. siguientes documentos a) Acta de 
Junta General de Socios de la compañía, b) Certicado del señor 
representante legal. de la compañía, c) Copia, cerficada del Poder 
Especial. Usted, señor Notario, se serrá agregar las demás 
cléusulas de estlo, necesarias para la plena validez de esta escrtura 
HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Doctor José Lus Guzmán 

  

GS. profesional. con matrícula número cuatro mi doscientos cuatro del 
Colegio de Abogados de Pictncha, la msma que queda elevada a 
escritura pública con todo. su- valor legal Para el otorgamiento de la 
presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de los 
preceptos. legales que el caso requiere: y, leida que les fue a las
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
'GELOZONE CIA, LTDA. 

En Quito, a 20 de agosto de 2013, a las 17h00, en la casa ubicada en la 
calle Manuel Tamayo N53-35 y Avigiras, se encuentran presentes la 
señorita Teresa Susana Cuéva Jácome, el señor Fausto Hugo Ordoñez 
Jácome y el Ing. Cristóbal Ordóñez Jácome, quienes representan la 
totalidad del capital pagado de GELOZONE CIA LTDA. El Ing Cristóbal 
Ordóñez Jácome, Gerente General, expresa que al concurrir la totalidad del 
capital social de la compañía ellos se constituyan en Junta General Universal 
de Socios,-al amparo de lo previsto en los Artículos 119 y 238 de la Ley de 
Compañás, para tratar y resolver sobre el siguiente orden del día 

1) Cesión:de participaciones sociales e ingreso de nuevos socios, 
2) Aprobación del nuevo cuadro de mtegración de la compañía, 

Preside_la sesión el señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome, Presidente de la 
Compañía; y, el Ing. Cristóbal Ordóñez actúa como Secretario, en su 
calidad de Gerente General 

Presidencia dispone que por Secretaría se compruebe la concurrencia de la 
totalidad del capital pagado de la compañía y la voluntad unánime de los 
concurrentes para tratar los asuntos propuestos. 
Secretaría informa que concurren a la presente sesión el Ing. Cristóbal 
Ordóñez Jácome, titular de 752 participaciones sociales de valor nominal de 
un dólar cada una; el señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome, titular de 24 
participaciones sociales de valor nominal de un dólar cada una, y, la señora 
Teresa Susana del Carmen Cueva Jácome, titular de 24 participaciones 
sociales de valor nominal de un dólar cada una, quienes representan el 
ciento por ciento del capital social de la compañía, así como la voluntad 
unánime de los concurrentes para tratar el orden del día propuesto. 

Presidencia dispone se inicie a tratar el orden del día. Son las 17H10, 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES E INGRESO DE NUEVOS 
SOCIOS: Toma la palabra la señorita Teresa Susana Cueva Jácome y 
manifiesta su interés de ceder todas sus veinticuatro participaciones 
sociales, a favor del también socio señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome. 
También toma la palabra el señor Neptalí René Cristóbal Ordóñez Jácome, 
quien expresa su interés en ceder treinta y dos participaciones sociales, 
asimismo, al señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome; cuatracientas cuarenta 
participaciones sociales, al señor Diego Xavier Ordóñez Sánchez, y, ciento 
Veinte participaciones sociales, al señor Erik Cristóbal Ordóñez Sánchez 
Presidencia consulta a los señores socios si desean ejercer su derecho de 
preferencia a la adquisición de participaciones sociales que se plantea 
ceder Los señores Socios a su tumo van expresando de viva voz Su 
renuncia al derecho de preferencia papa adquirir las participaciones sociales 
que están cediendo la señorita Teresa Susana Cueva Jácome y el señor 
Neptall René Cristóbal Ordóñez Jácome



     
        

Presidencia somete a votación la cesión de participaciones % fat 
expuestas, asi como el consiguiente ingreso de nuevas socios 
La Junta Genera de Secos, pr unoimió, resuelve: corsa a A ORO Ca 
participaciones sociales, a favor del también socia señor Fal ful oi sata aca oa coa cd rs ac, OS rabrel cres coavecis tera poricpocines Sos] a afor Diego ovio rushas Sárene y, nto Des Ponpecares sins l a e nd 
nuevos socios de la compañía a los señores Diego Xavier Ordóñez Sánchez creia olas Since 
2.-APROBACIÓN DEL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA: El señor Secretario manifiesta que una vez perfeccionada la 
cesión de las participaciones soales cuya cesión se consintió en el punto 
anterior, la integración y distribución del capital será la sigulente 

  

  

  

    
  

  

¡ E CAPITAL USD | PARTICIPACIONES 
o SOCIALES 

o NETA 160 
susto Hugo Ordóñez Jácome. lee en 

Diego Xavier Ordifiez Sánchez E — 0, 
10 
500]           Por concluidos los asuntos que se resolvió tratar en la presente Junta, 

presidencia confiere un receso de media hora para elaborar el acta 
respectiva. 

A las 18h30 se reinstala la sesión, para dar lectura a la presente Acta, la 
cual es aprobada por unanimidad y suscrita por todos los socios 

    A 
ing. Cstóval Ordóñez 2 

Presidente Socio Gerente General - Secretario Socio 

Din husos br ho 
A ar E



CERTIFICADO 

Cerífico que, conforme consta del acta de junta general de socios de la 
compañía GELOZONE CIA, LTDA. celebrada el 20 de agosto de 2013, se 
otorgó el consentimiento unánime del capital social de la compañía y en 
general, se cumplió con lo previsto en el inciso primero del artículo 113 de la 
Ley de Compañías para las siguientes cesiones de participaciones sociales, en 
cuanto a la compañía y Junta General compete, 

1- De la Dra Teresa Susana Cueva Jácome veinticuatro participaciones 
sociales, a favor del también socio señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome, 

2- Del señor Neptall René Cristóbal Ordóñez Jácome, treinta y dos 
partcipaciones sociales, asimismo, al socio señor Fausto Hugo Ordoñez 
Jácome, 

3 Del señor Neptall René Cristóbal Ordóñez Jácome cuatrocientas 
cuarenta participaciones soctales, al señor Diego Xavier Ordoñez Sánchez; 
Y 
4- Del señor Neptal René Cristobal Ordóñez Jácome ciento veinte 
participaciones sociales, al señor Erik Cristóbal Ordóñez Sénchez, 

Quito, D.M. 20 de agosto de 2013. 

E hta Bco)   

Sr Ing Cristóbal Ordóñez J 
GERENTE GENERAL 
GELOZONE CIA. LTDA. 
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CASTILLO, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta cucad, comparece ERIK 
SANCHEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, con mero 171080008, domiciliado on el 988 NON. Bi SL, Cl, MAN FLORIDA 33172, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, tegalmenta capaz a quien de conocer do; fe, aulen Ire y voluntariamente, en 
Lao de sus legiimos derecros, conter PODER ESPECIAL, amplo y suficiente. cual en derecho se 
raquiere 3 favor de DIEGO JAVIER ORDOÑEZ SANCHEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con 
Cédula de ciudadanía número 171139788-3, domicilado on la República del Ecuador, para que a 9u ome y tepresentación y de conformidad con el esco que mo presenta y que se trancibo a 
continuación, reglce los siguentes encargos: “SEÑOR CÓNSUL DEL ECUADOR Comparec 
respetuosamente ante usted, a fin de que en al amparo de sus atribuciones notariales, 
agregue al protocolo a su digno cargo, el PODER ESPECIAL contenido en las siguientes 
cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE. Comparece al otorgamiento de la presente 
escritura pública el señor Erik Cristóbal Ordóñez Sánchez, Ecuatoriano, Cédula de | 

  

   

Ciudadanía número 171090009-1, Casado, Ingeniero Químico, mayor de edad, hábil 
para contratar y obligarse, con domicilio en Miami, Estados Unidos de América 
SEGUNDA.- PODER ESPECIAL El compareciente otorga poder especial, pero tan 
amplio y suficiente como en derecho es menester, para que el señor Diego Javier | 
Ordóñez Sánchez titular de la cédula de ciudadanía número 171139788-3, para que! 

se, a nombre y en representación suya, adquiera participaciones sociales del señor! 
Neptalí René Cristóbal Ordóñez Jácome, de la compañía GELOZONE CÍA LTDA 
constituda al amparo de la ley ecuatoriana Para este efecto, podrá aceptar la cesión 
pactar el porcentaje, número, precio y pactar las condiciones de pago, concurrir a juntas 
¡generales de socios. celebrar escrituras públicas y prvadas, suscribir las comunicaciones 
a la compañía y las entidades estatales que sean necesarias, solicitar o autorizar la 
inscripción de dicha escritura en el Registro Mercantil correspondiente. En el evento que 

sea necesario presentar declaraciones tributarias a consecuencia de esta cesión, sacar 
clave en el Servicio de Rentas Internas, y presentarlas, así como firmarías y presentar 
anexos, así como dar autorización a terceros. Podrá reformar las escrituras públicas que 
suscriba, aclararlas o rectificarias, facultar y determnar la persona que se encargue de la 
inscripción de cualquiera de las escrituras, suscribir formularios de declaración de 

puestos relacionada con la cesión, presentar reclamos e impugnaciones la 
administración tributaria y, en general. plantear solicitudes, consultas, reclamos y 
recursos relacionados con los tributos que gravan la transferencia de dominio de 
cesiones de participaciones sociales, asi como de derechos, aranceles y demás costos y 
¡gastos relacionados con adquisiciones de participaciones Se lo confieren al apoderado 

todas las atribuciones necesarias, de manera que no sea la falta de poder la que obste el 
cabal cumplimiento del encargo, incluso todas las facultades previstas en el artículo 44 
Código de Procedimiento Civil, presentar demandas, contestarlas, plantear tercerías, 
caso en el cual se le faculta a sustituir el presente poder en la persona de un abogado de 
confianza del mandatario. El poderdante declara conocer y aceptar que en la misma 

  

  

  

  

     

 



  

escritura o en otra el apoderado también adqurirá participaciones sociales de la misma 
compañía Usted, señor Cónsul, en uso de sus atribuciones notariales, se servirá agregar 
las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena validez de la presente 
escritura “HASTA AQUI EL TEXTO TRANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DEL MANDANTE - Para 
otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumpleron todos los requisitos y tormaldades legales y. 

leldo que te por mi, integramente al otorgante se caco en su contenido y aprobando todas sus partes 
firma ple commigo, de odo lo cua doy fe» 

   

IHECE ES de 
A ORDOÑEZ SANCHEZ FRANKLIN DEL EXSTILLO 

PODERDANTE 'VICE-CONSUL DEL ECUADOR 

Certífico.- Quo la presente os primera copia, fel y textual del original que se encuentra 
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO 
GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI .- Dado y sellado, el 22 de julio de 2013 

a e 
ER prose sins TILLO,, 

DEL ECUADOR 

  

  

Arancel Consular 1 6.2 
Valor: 30,00. 

 



Se otorgó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
LA COMPAÑÍA GELOZONE CIA. LTDA CEDENTE: TERESA SUSANA 
DEL CARMEN CUEVA JACOME Y OTROS.- CESIONARIO: FAUSTO 
HUGO GUILLERMO ORDOÑEZ JACOME Y OTRO, a petición verbal de 
JOSE LUIS GUZMAN GALLEGOS, con cedula de ciudadanía número 
170646675-0, debidamente sellada fimada y rubricada en Quito, a trece 
de noviembre del dos mil trece 

OL 

DR. FELIPE] ImbnaLos DÁVALOS 
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON 
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RAZÓN: Tomó acta margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañía industria Cosmerológica y 
Reconstrucliva Gelozone Cía. Ltda., ce fecha 06 de ma: 
del año 2006, la Cesión do Participaciones Socialas de la 
referida compañía, otorgado por "arena Susana del Came 
Cueva Jácome, Neptala René Cristóbal Ordoñez Jácome y Martha 
Vicleta Sánchez Araque, a favor de: Fausto 'ugo Guillermo 
Ordoñez Jácome y Srik Cristóbal Ordoñez Sánchez, celebrado 
ante el Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 
Quinto des Cantón Quito, el 18 de septiembre del año 2013, 
en los términos constentes en este inglrumento público. 
Quito, a 20 de Nov1embro del año 2013.= El Nolacio.= 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

        

2._DAJOS DE LOS INTERVINIENTES; 
idemificación —— | Nombres Cantón de Caldaden que |EstadocM 

Domicilio comparece 
OSITO A —[ceDenTE E 

TERESA SUSANA 
DEL CARMEN 

TIDAGASTES | ORDOÑEZIACOME | Quo CEDE Casado 
NEPTALI RENE. 

CRISTOBAL, 
1711397883 ORDOÑEZ SANCHEZ | Quito. CESIONARIO. Casado 

DIEGO JAVIER 
1705005358 ORDOÑEZ JACOME | Quito. CESIONARIO Casado 

FAUSTO HUGO 
GUILLERMO 

1710500091 ORDOÑEZ SANCHEZ | No Determinado — | CESIONARIO Casado 
ERIK CRISTOBAL     
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

        

No 0388081 al  



  

LOS CEDENTES TRANSMIEREN 616 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS: 

2006, TOMO: 137. 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 3679 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29 DE DICIEMBRE DE 

  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA 
DE DICIEMBRE DE 2013 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

ESCRITURA PUBLICA No. 2013-17.01-025-P003383 

'CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 
GELOZONE CIA LTDA. 

10. OTORGADA POR: TERESA SUSANA DEL CARMEN CUEVA JÁCOME, 
11. NEPTALI RENE CRISTOBAL ORDOÑEZ JÁCOME y MARTHA VIOLETA. 
12 SÁNCHEZ ARAQUE 

14. AFAVORDE. FAUSTO HUGO GUILLERMO ORDOÑEZ JÁCOME y 
15 ERIK CRISTOBAL ORDOÑEZ SANCHEZ 

16 
v CUANTÍA: USD $ 24,00 
18 Di: 3 COPIAS 
19 
20 
2 
2 
» 
a oY 
25  Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 
26 - la República del Ecuador el día de hoy miércoles dieciocho (18) de 
27 septiembre del año dos mil trece, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, 
28. Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen a la celebración 

 



  

de la presente escritura, la señorita TERESA SUSANA DEL CARMEN 
CUEVA JÁCOME, de estado civil soltera, por sus propios y personales 
derechos, y los cónyuges señor NEPTALI RENE CRISTOBAL ORDOÑEZ 
JÁCOME y señora MARTHA VIOLETA SÁNCHEZ ARAQUE, por sus 

propios y personales derechos, y por los derechos que representan dentro 
de la sociedad conyugal que tienen formada entre ellos, a quienes en 

adelante y para efectos del presente contrato se los denominará como 
LOS CEDENTES; y por otra parte, el señor FAUSTO HUGO 
GUILLERMO ORDOÑEZ JÁCOME, de estado civil casado, por sus 

propios, y el señor DIEGO JAVIER ORDÓÑEZ SÁNCHEZ, en su calidad 
de Apoderado Especial del señor ERIK CRISTOBAL ORDOÑEZ 
SANCHEZ, conforme consta del Poder que como documento habilitante 

se acompaña, a quienes en adelante y para efectos del presente contrato 
se los denominará como LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son 
de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 
Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar como en 
derecho se requiere, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 
escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor 
Iteral es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su digno cargo, sirvase agregar una más de participacion: 
sociales de compañía de responsabilidad limitada, contenida en las 
cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 
otorgamiento de la presente escritura pública, en calidad de cedentes, 
por sus propios y personales derechos, la señorita Teresa Susana del 
Carmen Cueva Jácome, solera, empleada privada, y el señor Neptall 
René Cristóbal Ordóñez Jácome, casado Ingeniero Electrónico, y, en 
calidad de ceslonarios, el señor Fausto Hugo Guilermo Ordoñez Jácome, 
casado, por sus propios y personales derschos, así como el señor Diego 

   



al 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

    
Javier Ordóñez Sánchez, casado, empleado privado, y ens y 

apoderado especial del señor Erik Cristóbal Ordóñez Sándpiez, seguro. / 
acredita con copia del testimonio consular del poder, que se aulbga“aÍa- 
presente  esctura. pública, como. documento habitante. También 
concurre la señora Martha Violeta Sánchez Araque, casada, de ocupación 

quehaceres domésticos, en su calidad de cónyuge del señor Neptalí René 

Cnstóbal Ordóñez Jácome, para efectos de conferir el consentimiento que 

más adelante se indica. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 
de edad, capaces para contratar y obligarse, con domicilio en esta ciudad: 

de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) GELOZONE CIA, LTDA. 
se consttuyó bajo la denominación de INDUSTRIA COSMETOLÓGICA Y 
RECONSTRUCTIVA GELOZONE CIA, LTDA., con un capital social de 

ochocientos dólares, mediante escritura pública otorgada el seis de marzo. 

de dos mi seis ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quit, doctor 
Alfonso Freire Zapata, aprobada por Resolución de la Superintendencia 
de Compañías de fecha diecinueve de diciembre de dos mil seis, ambas. 

inscritas en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el veintinueve 

de los mismos mes y año. DOS) Mediante escritura pública otorgada el 
dieciséis de octubre del año dos mil siete, ante el doctor Rubén Dario 
Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, aprobada en 
Resolución expedida por el señor Director Jurídico de Compañías, de 

veinticinco de Octubre de dos mi siete, ambas inscrtas en el Registro 
Mercantil del indicado cantón, el once de enero del dos mil ocho, la 
compañía INDUSTRIA. COSMETOLOGICA Y RECONSTRUCTIVA 
GELOZONE CIA. LTDA, cambió su denominación a GELOZONE CIA. 

LTDA. TRES) La Junta General de Socios, reunida el veinte de agosto del 
dos má trece. consintió ala señorita Teresa Susana Cueva Jácome ceder 

todas sus veinticuatro participaciones sociales, a favor del también socio 

   



Señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome; que el señor Neptall René Cristóbal 
Ordóñez Jácome, ceda treinta y dos participaciones sociales, asimismo, al 
socio señor Fausto Hugo Ordónez Jácome; cuatrocientas. cuarenta 
partiipaciones sociales, al señor Diego Xavier Ordóñez Sánchez: y. 

ciento veinte participaciones sociales, al señor Erk Cristóval Ordónez 
Sánchez; es decir admitiendo como nuevos socios de la compañía a los 
señores Diego Xavier Ordóñez Sánchez y Er Cristóbal Ordóñez 
Sánchez, conforme se acredita con el ejemplar del acta y del certíicado 
extendido por el señor representante legal de la sociedad, que se agregan 
a la presente escritura pública TERCERA. CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes expuestos, la 
soñonta Teresa Susana Cueva Jácome cede y transftere todas sus 
veintcuatro participaciones sociales, de valor nominal de un dólar cada 
una, en el capital social de la compañía GELOZONE CIA: LTDA, a favor 
del también socio, señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome. Por su parte 
señor Neptall René Cristóbal Ordónez Jácome, cede y transfiere treinta y 
dos participaciones sociales, de valor nominal de un dólar cada una, 
asimismo, al socio señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome; cuatrocientas 
cuarenta paricipaciones sociales, de valor nominal de un dólar cada una, 
al señor Diego Xavier Ordónez Sánchez: y, ciento veinte participaciones 
sociales, de valor nominal de un dólar cada una, al senor Erik Cristóbal 
Ordóñez Sénchez. Las cesiones so hacen con todos las reservas, 
vllidades no distibuidas y. en general, derechos contables y 
patrimoniales sobre las participaciones sociales: que se: transfieren, 
CUARTA.- PRECIO: El valor convenido por las partes como precio de las 

participaciones sociales objeto de la presente cesión es un dólar por cada 
paricpación social En consecuencia, el señor Fausto Hugo Ordónez 
Jácome paga en moneda de curso legal a la señorta Teresa Susana 

       



pe, valia 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

Cueva Jácome velicuatro dólares por las veinticuatro Ha 
sociales. de valor nominal de un dólar cada una, que le tra 
capital social de la compañía GELOZONE CIA, LTDA. La cetente 

recibir en este momento a plena satstacción el valor acordado como 
precio y no tener reclamo alguno por este concepto en contra del 
cesionario. Asimismo, el señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome paga al 
señor Neptall René Cristóbal Ordóñez Jácome, treinta y dos dólares, en 
moneda de curso legal. por concepto del precio de igual número de 
panicipaciones sociales; consecuentemente, el cedente manifiesta su 
conformidad por el pago recbido del precio acordado por a cesión que se 
hace por medio de la presente escritura pública, sn tener reclamo alguno 

por al motivo en contra del cesionario. El señor Diego Xavier Ordóñez 
Sénchez paga al señor Neptalí René Cristóbal Ordóñez Jácome el valor 
de cuatrocientos cuarenta dólares, por concepto de precio de las 
cuatrocientas cuarenta partcipaciones sociales, de valor nominal de un 
élar cada Una, que adquiere a título personal y ciento veinte dólares, 
por las ciento veinte participaciones sociales, de valor nominal de un dólar 
cada una, que adquiere a nombre y en representación del señor Ek 
Cristóbal Ordóñez Sánchez, en calidad de apoderado especial de este 
timo. QUINTA.- GASTOS* Los gastos que ocasione la celebración dela 
presente escritura púbica serán de los cesionarios. SEXTA 
CONSENTIMIENTO: En esta parte compareco la señora Mariha Violet 
Sánchez Araque, cónyuge del señor Neptall Renó Cristobal Ordónez 

expresa su consentimiento para que su cónyuge realice 

    

Jácome, quí 
las cesiones de las participaciones social 
'SÉPTIMA.- MARGINACIONES E INSCRIPCIÓN: Los cedentes autorizan 

a los ceslonarios a obtener las marginaciones necesarias e inscribir la 
presente escritura pública en el Registro Mercantil OCTAVA: 

  

arriba. mencionadas. 

  

     

A



DISTRIBUCIÓN DE CAPITAL. Una vez que las cesiones de 
participaciones sociales de las que trata esta escritura 58 inscriban en ol 
Registro Mercanti, la distribución de capital será la siguiente; 

     
    

          
  

[Presa as SOCIO CAPITAL USD | PARTICIPACIONES. 

"Oran ÓrdóMez Jócome 1 
[Fausto Hugo Órdófiez Jácome 

Xavier Ordoñez Sánchez | 
Erk — Cristóbal 
Sánchez 
TOTAL   

  

Cedentes y cesionarios toman nota de la distribución de capital y 
declaran aceptarla, al tempo de manifestar que tanto unos como 
otros son de nacionalidad ecuatoriana. NOVENA. JURISDICCIÓN 
Y COMPETENCIA. Para el evento de cualquier reclamación judicial, 
las partes se someten a los jueces competentes de la cludad de 
Quito y al trámite verbal sumario, a cuyo efecto renuncian a todo 
uero y domicilo. DÉCIMA: ACEPTACIÓN: Los comparecientes. aceptan 
todas y cada una de las estipulaciones constantes en la presente 

escritura pública Documentos habilitantes: Se aduntan a la 
presente escritura pública los. siguientes documentos a) Acta de 
Junta General de Socios de la compañía, b) Certicado del señor 
representante legal. de la compañía, c) Copia, cerficada del Poder 
Especial. Usted, señor Notario, se serrá agregar las demás 
cléusulas de estlo, necesarias para la plena validez de esta escrtura 
HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Doctor José Lus Guzmán 

  

GS. profesional. con matrícula número cuatro mi doscientos cuatro del 
Colegio de Abogados de Pictncha, la msma que queda elevada a 
escritura pública con todo. su- valor legal Para el otorgamiento de la 
presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de los 
preceptos. legales que el caso requiere: y, leida que les fue a las
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
'GELOZONE CIA, LTDA. 

En Quito, a 20 de agosto de 2013, a las 17h00, en la casa ubicada en la 
calle Manuel Tamayo N53-35 y Avigiras, se encuentran presentes la 
señorita Teresa Susana Cuéva Jácome, el señor Fausto Hugo Ordoñez 
Jácome y el Ing. Cristóbal Ordóñez Jácome, quienes representan la 
totalidad del capital pagado de GELOZONE CIA LTDA. El Ing Cristóbal 
Ordóñez Jácome, Gerente General, expresa que al concurrir la totalidad del 
capital social de la compañía ellos se constituyan en Junta General Universal 
de Socios,-al amparo de lo previsto en los Artículos 119 y 238 de la Ley de 
Compañás, para tratar y resolver sobre el siguiente orden del día 

1) Cesión:de participaciones sociales e ingreso de nuevos socios, 
2) Aprobación del nuevo cuadro de mtegración de la compañía, 

Preside_la sesión el señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome, Presidente de la 
Compañía; y, el Ing. Cristóbal Ordóñez actúa como Secretario, en su 
calidad de Gerente General 

Presidencia dispone que por Secretaría se compruebe la concurrencia de la 
totalidad del capital pagado de la compañía y la voluntad unánime de los 
concurrentes para tratar los asuntos propuestos. 
Secretaría informa que concurren a la presente sesión el Ing. Cristóbal 
Ordóñez Jácome, titular de 752 participaciones sociales de valor nominal de 
un dólar cada una; el señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome, titular de 24 
participaciones sociales de valor nominal de un dólar cada una, y, la señora 
Teresa Susana del Carmen Cueva Jácome, titular de 24 participaciones 
sociales de valor nominal de un dólar cada una, quienes representan el 
ciento por ciento del capital social de la compañía, así como la voluntad 
unánime de los concurrentes para tratar el orden del día propuesto. 

Presidencia dispone se inicie a tratar el orden del día. Son las 17H10, 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES E INGRESO DE NUEVOS 
SOCIOS: Toma la palabra la señorita Teresa Susana Cueva Jácome y 
manifiesta su interés de ceder todas sus veinticuatro participaciones 
sociales, a favor del también socio señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome. 
También toma la palabra el señor Neptalí René Cristóbal Ordóñez Jácome, 
quien expresa su interés en ceder treinta y dos participaciones sociales, 
asimismo, al señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome; cuatracientas cuarenta 
participaciones sociales, al señor Diego Xavier Ordóñez Sánchez, y, ciento 
Veinte participaciones sociales, al señor Erik Cristóbal Ordóñez Sánchez 
Presidencia consulta a los señores socios si desean ejercer su derecho de 
preferencia a la adquisición de participaciones sociales que se plantea 
ceder Los señores Socios a su tumo van expresando de viva voz Su 
renuncia al derecho de preferencia papa adquirir las participaciones sociales 
que están cediendo la señorita Teresa Susana Cueva Jácome y el señor 
Neptall René Cristóbal Ordóñez Jácome



     
        

Presidencia somete a votación la cesión de participaciones % fat 
expuestas, asi como el consiguiente ingreso de nuevas socios 
La Junta Genera de Secos, pr unoimió, resuelve: corsa a A ORO Ca 
participaciones sociales, a favor del también socia señor Fal ful oi sata aca oa coa cd rs ac, OS rabrel cres coavecis tera poricpocines Sos] a afor Diego ovio rushas Sárene y, nto Des Ponpecares sins l a e nd 
nuevos socios de la compañía a los señores Diego Xavier Ordóñez Sánchez creia olas Since 
2.-APROBACIÓN DEL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA: El señor Secretario manifiesta que una vez perfeccionada la 
cesión de las participaciones soales cuya cesión se consintió en el punto 
anterior, la integración y distribución del capital será la sigulente 

  

  

  

    
  

  

¡ E CAPITAL USD | PARTICIPACIONES 
o SOCIALES 

o NETA 160 
susto Hugo Ordóñez Jácome. lee en 

Diego Xavier Ordifiez Sánchez E — 0, 
10 
500]           Por concluidos los asuntos que se resolvió tratar en la presente Junta, 

presidencia confiere un receso de media hora para elaborar el acta 
respectiva. 

A las 18h30 se reinstala la sesión, para dar lectura a la presente Acta, la 
cual es aprobada por unanimidad y suscrita por todos los socios 

    A 
ing. Cstóval Ordóñez 2 

Presidente Socio Gerente General - Secretario Socio 

Din husos br ho 
A ar E



CERTIFICADO 

Cerífico que, conforme consta del acta de junta general de socios de la 
compañía GELOZONE CIA, LTDA. celebrada el 20 de agosto de 2013, se 
otorgó el consentimiento unánime del capital social de la compañía y en 
general, se cumplió con lo previsto en el inciso primero del artículo 113 de la 
Ley de Compañías para las siguientes cesiones de participaciones sociales, en 
cuanto a la compañía y Junta General compete, 

1- De la Dra Teresa Susana Cueva Jácome veinticuatro participaciones 
sociales, a favor del también socio señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome, 

2- Del señor Neptall René Cristóbal Ordóñez Jácome, treinta y dos 
partcipaciones sociales, asimismo, al socio señor Fausto Hugo Ordoñez 
Jácome, 

3 Del señor Neptall René Cristóbal Ordóñez Jácome cuatrocientas 
cuarenta participaciones soctales, al señor Diego Xavier Ordoñez Sánchez; 
Y 
4- Del señor Neptal René Cristobal Ordóñez Jácome ciento veinte 
participaciones sociales, al señor Erik Cristóbal Ordóñez Sénchez, 

Quito, D.M. 20 de agosto de 2013. 

E hta Bco)   

Sr Ing Cristóbal Ordóñez J 
GERENTE GENERAL 
GELOZONE CIA. LTDA. 
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CASTILLO, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta cucad, comparece ERIK 
SANCHEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, con mero 171080008, domiciliado on el 988 NON. Bi SL, Cl, MAN FLORIDA 33172, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, tegalmenta capaz a quien de conocer do; fe, aulen Ire y voluntariamente, en 
Lao de sus legiimos derecros, conter PODER ESPECIAL, amplo y suficiente. cual en derecho se 
raquiere 3 favor de DIEGO JAVIER ORDOÑEZ SANCHEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con 
Cédula de ciudadanía número 171139788-3, domicilado on la República del Ecuador, para que a 9u ome y tepresentación y de conformidad con el esco que mo presenta y que se trancibo a 
continuación, reglce los siguentes encargos: “SEÑOR CÓNSUL DEL ECUADOR Comparec 
respetuosamente ante usted, a fin de que en al amparo de sus atribuciones notariales, 
agregue al protocolo a su digno cargo, el PODER ESPECIAL contenido en las siguientes 
cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE. Comparece al otorgamiento de la presente 
escritura pública el señor Erik Cristóbal Ordóñez Sánchez, Ecuatoriano, Cédula de | 

  

   

Ciudadanía número 171090009-1, Casado, Ingeniero Químico, mayor de edad, hábil 
para contratar y obligarse, con domicilio en Miami, Estados Unidos de América 
SEGUNDA.- PODER ESPECIAL El compareciente otorga poder especial, pero tan 
amplio y suficiente como en derecho es menester, para que el señor Diego Javier | 
Ordóñez Sánchez titular de la cédula de ciudadanía número 171139788-3, para que! 

se, a nombre y en representación suya, adquiera participaciones sociales del señor! 
Neptalí René Cristóbal Ordóñez Jácome, de la compañía GELOZONE CÍA LTDA 
constituda al amparo de la ley ecuatoriana Para este efecto, podrá aceptar la cesión 
pactar el porcentaje, número, precio y pactar las condiciones de pago, concurrir a juntas 
¡generales de socios. celebrar escrituras públicas y prvadas, suscribir las comunicaciones 
a la compañía y las entidades estatales que sean necesarias, solicitar o autorizar la 
inscripción de dicha escritura en el Registro Mercantil correspondiente. En el evento que 

sea necesario presentar declaraciones tributarias a consecuencia de esta cesión, sacar 
clave en el Servicio de Rentas Internas, y presentarlas, así como firmarías y presentar 
anexos, así como dar autorización a terceros. Podrá reformar las escrituras públicas que 
suscriba, aclararlas o rectificarias, facultar y determnar la persona que se encargue de la 
inscripción de cualquiera de las escrituras, suscribir formularios de declaración de 

puestos relacionada con la cesión, presentar reclamos e impugnaciones la 
administración tributaria y, en general. plantear solicitudes, consultas, reclamos y 
recursos relacionados con los tributos que gravan la transferencia de dominio de 
cesiones de participaciones sociales, asi como de derechos, aranceles y demás costos y 
¡gastos relacionados con adquisiciones de participaciones Se lo confieren al apoderado 

todas las atribuciones necesarias, de manera que no sea la falta de poder la que obste el 
cabal cumplimiento del encargo, incluso todas las facultades previstas en el artículo 44 
Código de Procedimiento Civil, presentar demandas, contestarlas, plantear tercerías, 
caso en el cual se le faculta a sustituir el presente poder en la persona de un abogado de 
confianza del mandatario. El poderdante declara conocer y aceptar que en la misma 

  

  

  

  

     

 



  

escritura o en otra el apoderado también adqurirá participaciones sociales de la misma 
compañía Usted, señor Cónsul, en uso de sus atribuciones notariales, se servirá agregar 
las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena validez de la presente 
escritura “HASTA AQUI EL TEXTO TRANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DEL MANDANTE - Para 
otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumpleron todos los requisitos y tormaldades legales y. 

leldo que te por mi, integramente al otorgante se caco en su contenido y aprobando todas sus partes 
firma ple commigo, de odo lo cua doy fe» 

   

IHECE ES de 
A ORDOÑEZ SANCHEZ FRANKLIN DEL EXSTILLO 

PODERDANTE 'VICE-CONSUL DEL ECUADOR 

Certífico.- Quo la presente os primera copia, fel y textual del original que se encuentra 
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO 
GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI .- Dado y sellado, el 22 de julio de 2013 

a e 
ER prose sins TILLO,, 

DEL ECUADOR 

  

  

Arancel Consular 1 6.2 
Valor: 30,00. 

 



Se otorgó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
LA COMPAÑÍA GELOZONE CIA. LTDA CEDENTE: TERESA SUSANA 
DEL CARMEN CUEVA JACOME Y OTROS.- CESIONARIO: FAUSTO 
HUGO GUILLERMO ORDOÑEZ JACOME Y OTRO, a petición verbal de 
JOSE LUIS GUZMAN GALLEGOS, con cedula de ciudadanía número 
170646675-0, debidamente sellada fimada y rubricada en Quito, a trece 
de noviembre del dos mil trece 

OL 

DR. FELIPE] ImbnaLos DÁVALOS 
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON 

7 

 



RAZÓN: Tomó acta margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañía industria Cosmerológica y 
Reconstrucliva Gelozone Cía. Ltda., ce fecha 06 de ma: 
del año 2006, la Cesión do Participaciones Socialas de la 
referida compañía, otorgado por "arena Susana del Came 
Cueva Jácome, Neptala René Cristóbal Ordoñez Jácome y Martha 
Vicleta Sánchez Araque, a favor de: Fausto 'ugo Guillermo 
Ordoñez Jácome y Srik Cristóbal Ordoñez Sánchez, celebrado 
ante el Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 
Quinto des Cantón Quito, el 18 de septiembre del año 2013, 
en los términos constentes en este inglrumento público. 
Quito, a 20 de Nov1embro del año 2013.= El Nolacio.= 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

        

2._DAJOS DE LOS INTERVINIENTES; 
idemificación —— | Nombres Cantón de Caldaden que |EstadocM 

Domicilio comparece 
OSITO A —[ceDenTE E 

TERESA SUSANA 
DEL CARMEN 

TIDAGASTES | ORDOÑEZIACOME | Quo CEDE Casado 
NEPTALI RENE. 

CRISTOBAL, 
1711397883 ORDOÑEZ SANCHEZ | Quito. CESIONARIO. Casado 

DIEGO JAVIER 
1705005358 ORDOÑEZ JACOME | Quito. CESIONARIO Casado 

FAUSTO HUGO 
GUILLERMO 

1710500091 ORDOÑEZ SANCHEZ | No Determinado — | CESIONARIO Casado 
ERIK CRISTOBAL     
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

        

No 0388081 al  



  

LOS CEDENTES TRANSMIEREN 616 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS: 

2006, TOMO: 137. 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 3679 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29 DE DICIEMBRE DE 

  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA 
DE DICIEMBRE DE 2013 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

ESCRITURA PUBLICA No. 2013-17.01-025-P003383 

'CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 
GELOZONE CIA LTDA. 

10. OTORGADA POR: TERESA SUSANA DEL CARMEN CUEVA JÁCOME, 
11. NEPTALI RENE CRISTOBAL ORDOÑEZ JÁCOME y MARTHA VIOLETA. 
12 SÁNCHEZ ARAQUE 

14. AFAVORDE. FAUSTO HUGO GUILLERMO ORDOÑEZ JÁCOME y 
15 ERIK CRISTOBAL ORDOÑEZ SANCHEZ 

16 
v CUANTÍA: USD $ 24,00 
18 Di: 3 COPIAS 
19 
20 
2 
2 
» 
a oY 
25  Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 
26 - la República del Ecuador el día de hoy miércoles dieciocho (18) de 
27 septiembre del año dos mil trece, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, 
28. Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen a la celebración 

 



  

de la presente escritura, la señorita TERESA SUSANA DEL CARMEN 
CUEVA JÁCOME, de estado civil soltera, por sus propios y personales 
derechos, y los cónyuges señor NEPTALI RENE CRISTOBAL ORDOÑEZ 
JÁCOME y señora MARTHA VIOLETA SÁNCHEZ ARAQUE, por sus 

propios y personales derechos, y por los derechos que representan dentro 
de la sociedad conyugal que tienen formada entre ellos, a quienes en 

adelante y para efectos del presente contrato se los denominará como 
LOS CEDENTES; y por otra parte, el señor FAUSTO HUGO 
GUILLERMO ORDOÑEZ JÁCOME, de estado civil casado, por sus 

propios, y el señor DIEGO JAVIER ORDÓÑEZ SÁNCHEZ, en su calidad 
de Apoderado Especial del señor ERIK CRISTOBAL ORDOÑEZ 
SANCHEZ, conforme consta del Poder que como documento habilitante 

se acompaña, a quienes en adelante y para efectos del presente contrato 
se los denominará como LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son 
de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 
Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar como en 
derecho se requiere, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 
escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor 
Iteral es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su digno cargo, sirvase agregar una más de participacion: 
sociales de compañía de responsabilidad limitada, contenida en las 
cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 
otorgamiento de la presente escritura pública, en calidad de cedentes, 
por sus propios y personales derechos, la señorita Teresa Susana del 
Carmen Cueva Jácome, solera, empleada privada, y el señor Neptall 
René Cristóbal Ordóñez Jácome, casado Ingeniero Electrónico, y, en 
calidad de ceslonarios, el señor Fausto Hugo Guilermo Ordoñez Jácome, 
casado, por sus propios y personales derschos, así como el señor Diego 

   



al 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

    
Javier Ordóñez Sánchez, casado, empleado privado, y ens y 

apoderado especial del señor Erik Cristóbal Ordóñez Sándpiez, seguro. / 
acredita con copia del testimonio consular del poder, que se aulbga“aÍa- 
presente  esctura. pública, como. documento habitante. También 
concurre la señora Martha Violeta Sánchez Araque, casada, de ocupación 

quehaceres domésticos, en su calidad de cónyuge del señor Neptalí René 

Cnstóbal Ordóñez Jácome, para efectos de conferir el consentimiento que 

más adelante se indica. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 
de edad, capaces para contratar y obligarse, con domicilio en esta ciudad: 

de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) GELOZONE CIA, LTDA. 
se consttuyó bajo la denominación de INDUSTRIA COSMETOLÓGICA Y 
RECONSTRUCTIVA GELOZONE CIA, LTDA., con un capital social de 

ochocientos dólares, mediante escritura pública otorgada el seis de marzo. 

de dos mi seis ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quit, doctor 
Alfonso Freire Zapata, aprobada por Resolución de la Superintendencia 
de Compañías de fecha diecinueve de diciembre de dos mil seis, ambas. 

inscritas en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el veintinueve 

de los mismos mes y año. DOS) Mediante escritura pública otorgada el 
dieciséis de octubre del año dos mil siete, ante el doctor Rubén Dario 
Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, aprobada en 
Resolución expedida por el señor Director Jurídico de Compañías, de 

veinticinco de Octubre de dos mi siete, ambas inscrtas en el Registro 
Mercantil del indicado cantón, el once de enero del dos mil ocho, la 
compañía INDUSTRIA. COSMETOLOGICA Y RECONSTRUCTIVA 
GELOZONE CIA. LTDA, cambió su denominación a GELOZONE CIA. 

LTDA. TRES) La Junta General de Socios, reunida el veinte de agosto del 
dos má trece. consintió ala señorita Teresa Susana Cueva Jácome ceder 

todas sus veinticuatro participaciones sociales, a favor del también socio 

   



Señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome; que el señor Neptall René Cristóbal 
Ordóñez Jácome, ceda treinta y dos participaciones sociales, asimismo, al 
socio señor Fausto Hugo Ordónez Jácome; cuatrocientas. cuarenta 
partiipaciones sociales, al señor Diego Xavier Ordóñez Sánchez: y. 

ciento veinte participaciones sociales, al señor Erk Cristóval Ordónez 
Sánchez; es decir admitiendo como nuevos socios de la compañía a los 
señores Diego Xavier Ordóñez Sánchez y Er Cristóbal Ordóñez 
Sánchez, conforme se acredita con el ejemplar del acta y del certíicado 
extendido por el señor representante legal de la sociedad, que se agregan 
a la presente escritura pública TERCERA. CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes expuestos, la 
soñonta Teresa Susana Cueva Jácome cede y transftere todas sus 
veintcuatro participaciones sociales, de valor nominal de un dólar cada 
una, en el capital social de la compañía GELOZONE CIA: LTDA, a favor 
del también socio, señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome. Por su parte 
señor Neptall René Cristóbal Ordónez Jácome, cede y transfiere treinta y 
dos participaciones sociales, de valor nominal de un dólar cada una, 
asimismo, al socio señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome; cuatrocientas 
cuarenta paricipaciones sociales, de valor nominal de un dólar cada una, 
al señor Diego Xavier Ordónez Sánchez: y, ciento veinte participaciones 
sociales, de valor nominal de un dólar cada una, al senor Erik Cristóbal 
Ordóñez Sénchez. Las cesiones so hacen con todos las reservas, 
vllidades no distibuidas y. en general, derechos contables y 
patrimoniales sobre las participaciones sociales: que se: transfieren, 
CUARTA.- PRECIO: El valor convenido por las partes como precio de las 

participaciones sociales objeto de la presente cesión es un dólar por cada 
paricpación social En consecuencia, el señor Fausto Hugo Ordónez 
Jácome paga en moneda de curso legal a la señorta Teresa Susana 

       



pe, valia 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

Cueva Jácome velicuatro dólares por las veinticuatro Ha 
sociales. de valor nominal de un dólar cada una, que le tra 
capital social de la compañía GELOZONE CIA, LTDA. La cetente 

recibir en este momento a plena satstacción el valor acordado como 
precio y no tener reclamo alguno por este concepto en contra del 
cesionario. Asimismo, el señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome paga al 
señor Neptall René Cristóbal Ordóñez Jácome, treinta y dos dólares, en 
moneda de curso legal. por concepto del precio de igual número de 
panicipaciones sociales; consecuentemente, el cedente manifiesta su 
conformidad por el pago recbido del precio acordado por a cesión que se 
hace por medio de la presente escritura pública, sn tener reclamo alguno 

por al motivo en contra del cesionario. El señor Diego Xavier Ordóñez 
Sénchez paga al señor Neptalí René Cristóbal Ordóñez Jácome el valor 
de cuatrocientos cuarenta dólares, por concepto de precio de las 
cuatrocientas cuarenta partcipaciones sociales, de valor nominal de un 
élar cada Una, que adquiere a título personal y ciento veinte dólares, 
por las ciento veinte participaciones sociales, de valor nominal de un dólar 
cada una, que adquiere a nombre y en representación del señor Ek 
Cristóbal Ordóñez Sánchez, en calidad de apoderado especial de este 
timo. QUINTA.- GASTOS* Los gastos que ocasione la celebración dela 
presente escritura púbica serán de los cesionarios. SEXTA 
CONSENTIMIENTO: En esta parte compareco la señora Mariha Violet 
Sánchez Araque, cónyuge del señor Neptall Renó Cristobal Ordónez 

expresa su consentimiento para que su cónyuge realice 

    

Jácome, quí 
las cesiones de las participaciones social 
'SÉPTIMA.- MARGINACIONES E INSCRIPCIÓN: Los cedentes autorizan 

a los ceslonarios a obtener las marginaciones necesarias e inscribir la 
presente escritura pública en el Registro Mercantil OCTAVA: 

  

arriba. mencionadas. 

  

     

A



DISTRIBUCIÓN DE CAPITAL. Una vez que las cesiones de 
participaciones sociales de las que trata esta escritura 58 inscriban en ol 
Registro Mercanti, la distribución de capital será la siguiente; 

     
    

          
  

[Presa as SOCIO CAPITAL USD | PARTICIPACIONES. 

"Oran ÓrdóMez Jócome 1 
[Fausto Hugo Órdófiez Jácome 

Xavier Ordoñez Sánchez | 
Erk — Cristóbal 
Sánchez 
TOTAL   

  

Cedentes y cesionarios toman nota de la distribución de capital y 
declaran aceptarla, al tempo de manifestar que tanto unos como 
otros son de nacionalidad ecuatoriana. NOVENA. JURISDICCIÓN 
Y COMPETENCIA. Para el evento de cualquier reclamación judicial, 
las partes se someten a los jueces competentes de la cludad de 
Quito y al trámite verbal sumario, a cuyo efecto renuncian a todo 
uero y domicilo. DÉCIMA: ACEPTACIÓN: Los comparecientes. aceptan 
todas y cada una de las estipulaciones constantes en la presente 

escritura pública Documentos habilitantes: Se aduntan a la 
presente escritura pública los. siguientes documentos a) Acta de 
Junta General de Socios de la compañía, b) Certicado del señor 
representante legal. de la compañía, c) Copia, cerficada del Poder 
Especial. Usted, señor Notario, se serrá agregar las demás 
cléusulas de estlo, necesarias para la plena validez de esta escrtura 
HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Doctor José Lus Guzmán 

  

GS. profesional. con matrícula número cuatro mi doscientos cuatro del 
Colegio de Abogados de Pictncha, la msma que queda elevada a 
escritura pública con todo. su- valor legal Para el otorgamiento de la 
presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de los 
preceptos. legales que el caso requiere: y, leida que les fue a las
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
'GELOZONE CIA, LTDA. 

En Quito, a 20 de agosto de 2013, a las 17h00, en la casa ubicada en la 
calle Manuel Tamayo N53-35 y Avigiras, se encuentran presentes la 
señorita Teresa Susana Cuéva Jácome, el señor Fausto Hugo Ordoñez 
Jácome y el Ing. Cristóbal Ordóñez Jácome, quienes representan la 
totalidad del capital pagado de GELOZONE CIA LTDA. El Ing Cristóbal 
Ordóñez Jácome, Gerente General, expresa que al concurrir la totalidad del 
capital social de la compañía ellos se constituyan en Junta General Universal 
de Socios,-al amparo de lo previsto en los Artículos 119 y 238 de la Ley de 
Compañás, para tratar y resolver sobre el siguiente orden del día 

1) Cesión:de participaciones sociales e ingreso de nuevos socios, 
2) Aprobación del nuevo cuadro de mtegración de la compañía, 

Preside_la sesión el señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome, Presidente de la 
Compañía; y, el Ing. Cristóbal Ordóñez actúa como Secretario, en su 
calidad de Gerente General 

Presidencia dispone que por Secretaría se compruebe la concurrencia de la 
totalidad del capital pagado de la compañía y la voluntad unánime de los 
concurrentes para tratar los asuntos propuestos. 
Secretaría informa que concurren a la presente sesión el Ing. Cristóbal 
Ordóñez Jácome, titular de 752 participaciones sociales de valor nominal de 
un dólar cada una; el señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome, titular de 24 
participaciones sociales de valor nominal de un dólar cada una, y, la señora 
Teresa Susana del Carmen Cueva Jácome, titular de 24 participaciones 
sociales de valor nominal de un dólar cada una, quienes representan el 
ciento por ciento del capital social de la compañía, así como la voluntad 
unánime de los concurrentes para tratar el orden del día propuesto. 

Presidencia dispone se inicie a tratar el orden del día. Son las 17H10, 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES E INGRESO DE NUEVOS 
SOCIOS: Toma la palabra la señorita Teresa Susana Cueva Jácome y 
manifiesta su interés de ceder todas sus veinticuatro participaciones 
sociales, a favor del también socio señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome. 
También toma la palabra el señor Neptalí René Cristóbal Ordóñez Jácome, 
quien expresa su interés en ceder treinta y dos participaciones sociales, 
asimismo, al señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome; cuatracientas cuarenta 
participaciones sociales, al señor Diego Xavier Ordóñez Sánchez, y, ciento 
Veinte participaciones sociales, al señor Erik Cristóbal Ordóñez Sánchez 
Presidencia consulta a los señores socios si desean ejercer su derecho de 
preferencia a la adquisición de participaciones sociales que se plantea 
ceder Los señores Socios a su tumo van expresando de viva voz Su 
renuncia al derecho de preferencia papa adquirir las participaciones sociales 
que están cediendo la señorita Teresa Susana Cueva Jácome y el señor 
Neptall René Cristóbal Ordóñez Jácome



     
        

Presidencia somete a votación la cesión de participaciones % fat 
expuestas, asi como el consiguiente ingreso de nuevas socios 
La Junta Genera de Secos, pr unoimió, resuelve: corsa a A ORO Ca 
participaciones sociales, a favor del también socia señor Fal ful oi sata aca oa coa cd rs ac, OS rabrel cres coavecis tera poricpocines Sos] a afor Diego ovio rushas Sárene y, nto Des Ponpecares sins l a e nd 
nuevos socios de la compañía a los señores Diego Xavier Ordóñez Sánchez creia olas Since 
2.-APROBACIÓN DEL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA: El señor Secretario manifiesta que una vez perfeccionada la 
cesión de las participaciones soales cuya cesión se consintió en el punto 
anterior, la integración y distribución del capital será la sigulente 

  

  

  

    
  

  

¡ E CAPITAL USD | PARTICIPACIONES 
o SOCIALES 

o NETA 160 
susto Hugo Ordóñez Jácome. lee en 

Diego Xavier Ordifiez Sánchez E — 0, 
10 
500]           Por concluidos los asuntos que se resolvió tratar en la presente Junta, 

presidencia confiere un receso de media hora para elaborar el acta 
respectiva. 

A las 18h30 se reinstala la sesión, para dar lectura a la presente Acta, la 
cual es aprobada por unanimidad y suscrita por todos los socios 

    A 
ing. Cstóval Ordóñez 2 

Presidente Socio Gerente General - Secretario Socio 

Din husos br ho 
A ar E



CERTIFICADO 

Cerífico que, conforme consta del acta de junta general de socios de la 
compañía GELOZONE CIA, LTDA. celebrada el 20 de agosto de 2013, se 
otorgó el consentimiento unánime del capital social de la compañía y en 
general, se cumplió con lo previsto en el inciso primero del artículo 113 de la 
Ley de Compañías para las siguientes cesiones de participaciones sociales, en 
cuanto a la compañía y Junta General compete, 

1- De la Dra Teresa Susana Cueva Jácome veinticuatro participaciones 
sociales, a favor del también socio señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome, 

2- Del señor Neptall René Cristóbal Ordóñez Jácome, treinta y dos 
partcipaciones sociales, asimismo, al socio señor Fausto Hugo Ordoñez 
Jácome, 

3 Del señor Neptall René Cristóbal Ordóñez Jácome cuatrocientas 
cuarenta participaciones soctales, al señor Diego Xavier Ordoñez Sánchez; 
Y 
4- Del señor Neptal René Cristobal Ordóñez Jácome ciento veinte 
participaciones sociales, al señor Erik Cristóbal Ordóñez Sénchez, 

Quito, D.M. 20 de agosto de 2013. 

E hta Bco)   

Sr Ing Cristóbal Ordóñez J 
GERENTE GENERAL 
GELOZONE CIA. LTDA. 
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CASTILLO, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta cucad, comparece ERIK 
SANCHEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, con mero 171080008, domiciliado on el 988 NON. Bi SL, Cl, MAN FLORIDA 33172, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, tegalmenta capaz a quien de conocer do; fe, aulen Ire y voluntariamente, en 
Lao de sus legiimos derecros, conter PODER ESPECIAL, amplo y suficiente. cual en derecho se 
raquiere 3 favor de DIEGO JAVIER ORDOÑEZ SANCHEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con 
Cédula de ciudadanía número 171139788-3, domicilado on la República del Ecuador, para que a 9u ome y tepresentación y de conformidad con el esco que mo presenta y que se trancibo a 
continuación, reglce los siguentes encargos: “SEÑOR CÓNSUL DEL ECUADOR Comparec 
respetuosamente ante usted, a fin de que en al amparo de sus atribuciones notariales, 
agregue al protocolo a su digno cargo, el PODER ESPECIAL contenido en las siguientes 
cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE. Comparece al otorgamiento de la presente 
escritura pública el señor Erik Cristóbal Ordóñez Sánchez, Ecuatoriano, Cédula de | 

  

   

Ciudadanía número 171090009-1, Casado, Ingeniero Químico, mayor de edad, hábil 
para contratar y obligarse, con domicilio en Miami, Estados Unidos de América 
SEGUNDA.- PODER ESPECIAL El compareciente otorga poder especial, pero tan 
amplio y suficiente como en derecho es menester, para que el señor Diego Javier | 
Ordóñez Sánchez titular de la cédula de ciudadanía número 171139788-3, para que! 

se, a nombre y en representación suya, adquiera participaciones sociales del señor! 
Neptalí René Cristóbal Ordóñez Jácome, de la compañía GELOZONE CÍA LTDA 
constituda al amparo de la ley ecuatoriana Para este efecto, podrá aceptar la cesión 
pactar el porcentaje, número, precio y pactar las condiciones de pago, concurrir a juntas 
¡generales de socios. celebrar escrituras públicas y prvadas, suscribir las comunicaciones 
a la compañía y las entidades estatales que sean necesarias, solicitar o autorizar la 
inscripción de dicha escritura en el Registro Mercantil correspondiente. En el evento que 

sea necesario presentar declaraciones tributarias a consecuencia de esta cesión, sacar 
clave en el Servicio de Rentas Internas, y presentarlas, así como firmarías y presentar 
anexos, así como dar autorización a terceros. Podrá reformar las escrituras públicas que 
suscriba, aclararlas o rectificarias, facultar y determnar la persona que se encargue de la 
inscripción de cualquiera de las escrituras, suscribir formularios de declaración de 

puestos relacionada con la cesión, presentar reclamos e impugnaciones la 
administración tributaria y, en general. plantear solicitudes, consultas, reclamos y 
recursos relacionados con los tributos que gravan la transferencia de dominio de 
cesiones de participaciones sociales, asi como de derechos, aranceles y demás costos y 
¡gastos relacionados con adquisiciones de participaciones Se lo confieren al apoderado 

todas las atribuciones necesarias, de manera que no sea la falta de poder la que obste el 
cabal cumplimiento del encargo, incluso todas las facultades previstas en el artículo 44 
Código de Procedimiento Civil, presentar demandas, contestarlas, plantear tercerías, 
caso en el cual se le faculta a sustituir el presente poder en la persona de un abogado de 
confianza del mandatario. El poderdante declara conocer y aceptar que en la misma 

  

  

  

  

     

 



  

escritura o en otra el apoderado también adqurirá participaciones sociales de la misma 
compañía Usted, señor Cónsul, en uso de sus atribuciones notariales, se servirá agregar 
las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena validez de la presente 
escritura “HASTA AQUI EL TEXTO TRANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DEL MANDANTE - Para 
otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumpleron todos los requisitos y tormaldades legales y. 

leldo que te por mi, integramente al otorgante se caco en su contenido y aprobando todas sus partes 
firma ple commigo, de odo lo cua doy fe» 

   

IHECE ES de 
A ORDOÑEZ SANCHEZ FRANKLIN DEL EXSTILLO 

PODERDANTE 'VICE-CONSUL DEL ECUADOR 

Certífico.- Quo la presente os primera copia, fel y textual del original que se encuentra 
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO 
GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI .- Dado y sellado, el 22 de julio de 2013 

a e 
ER prose sins TILLO,, 

DEL ECUADOR 

  

  

Arancel Consular 1 6.2 
Valor: 30,00. 

 



Se otorgó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
LA COMPAÑÍA GELOZONE CIA. LTDA CEDENTE: TERESA SUSANA 
DEL CARMEN CUEVA JACOME Y OTROS.- CESIONARIO: FAUSTO 
HUGO GUILLERMO ORDOÑEZ JACOME Y OTRO, a petición verbal de 
JOSE LUIS GUZMAN GALLEGOS, con cedula de ciudadanía número 
170646675-0, debidamente sellada fimada y rubricada en Quito, a trece 
de noviembre del dos mil trece 

OL 

DR. FELIPE] ImbnaLos DÁVALOS 
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON 

7 

 



RAZÓN: Tomó acta margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañía industria Cosmerológica y 
Reconstrucliva Gelozone Cía. Ltda., ce fecha 06 de ma: 
del año 2006, la Cesión do Participaciones Socialas de la 
referida compañía, otorgado por "arena Susana del Came 
Cueva Jácome, Neptala René Cristóbal Ordoñez Jácome y Martha 
Vicleta Sánchez Araque, a favor de: Fausto 'ugo Guillermo 
Ordoñez Jácome y Srik Cristóbal Ordoñez Sánchez, celebrado 
ante el Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 
Quinto des Cantón Quito, el 18 de septiembre del año 2013, 
en los términos constentes en este inglrumento público. 
Quito, a 20 de Nov1embro del año 2013.= El Nolacio.= 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

        

2._DAJOS DE LOS INTERVINIENTES; 
idemificación —— | Nombres Cantón de Caldaden que |EstadocM 

Domicilio comparece 
OSITO A —[ceDenTE E 

TERESA SUSANA 
DEL CARMEN 

TIDAGASTES | ORDOÑEZIACOME | Quo CEDE Casado 
NEPTALI RENE. 

CRISTOBAL, 
1711397883 ORDOÑEZ SANCHEZ | Quito. CESIONARIO. Casado 

DIEGO JAVIER 
1705005358 ORDOÑEZ JACOME | Quito. CESIONARIO Casado 

FAUSTO HUGO 
GUILLERMO 

1710500091 ORDOÑEZ SANCHEZ | No Determinado — | CESIONARIO Casado 
ERIK CRISTOBAL     
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

        

No 0388081 al  



  

LOS CEDENTES TRANSMIEREN 616 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS: 

2006, TOMO: 137. 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 3679 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29 DE DICIEMBRE DE 

  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA 
DE DICIEMBRE DE 2013 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

ESCRITURA PUBLICA No. 2013-17.01-025-P003383 

'CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 
GELOZONE CIA LTDA. 

10. OTORGADA POR: TERESA SUSANA DEL CARMEN CUEVA JÁCOME, 
11. NEPTALI RENE CRISTOBAL ORDOÑEZ JÁCOME y MARTHA VIOLETA. 
12 SÁNCHEZ ARAQUE 

14. AFAVORDE. FAUSTO HUGO GUILLERMO ORDOÑEZ JÁCOME y 
15 ERIK CRISTOBAL ORDOÑEZ SANCHEZ 

16 
v CUANTÍA: USD $ 24,00 
18 Di: 3 COPIAS 
19 
20 
2 
2 
» 
a oY 
25  Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 
26 - la República del Ecuador el día de hoy miércoles dieciocho (18) de 
27 septiembre del año dos mil trece, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, 
28. Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen a la celebración 

 



  

de la presente escritura, la señorita TERESA SUSANA DEL CARMEN 
CUEVA JÁCOME, de estado civil soltera, por sus propios y personales 
derechos, y los cónyuges señor NEPTALI RENE CRISTOBAL ORDOÑEZ 
JÁCOME y señora MARTHA VIOLETA SÁNCHEZ ARAQUE, por sus 

propios y personales derechos, y por los derechos que representan dentro 
de la sociedad conyugal que tienen formada entre ellos, a quienes en 

adelante y para efectos del presente contrato se los denominará como 
LOS CEDENTES; y por otra parte, el señor FAUSTO HUGO 
GUILLERMO ORDOÑEZ JÁCOME, de estado civil casado, por sus 

propios, y el señor DIEGO JAVIER ORDÓÑEZ SÁNCHEZ, en su calidad 
de Apoderado Especial del señor ERIK CRISTOBAL ORDOÑEZ 
SANCHEZ, conforme consta del Poder que como documento habilitante 

se acompaña, a quienes en adelante y para efectos del presente contrato 
se los denominará como LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son 
de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 
Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar como en 
derecho se requiere, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 
escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor 
Iteral es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su digno cargo, sirvase agregar una más de participacion: 
sociales de compañía de responsabilidad limitada, contenida en las 
cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 
otorgamiento de la presente escritura pública, en calidad de cedentes, 
por sus propios y personales derechos, la señorita Teresa Susana del 
Carmen Cueva Jácome, solera, empleada privada, y el señor Neptall 
René Cristóbal Ordóñez Jácome, casado Ingeniero Electrónico, y, en 
calidad de ceslonarios, el señor Fausto Hugo Guilermo Ordoñez Jácome, 
casado, por sus propios y personales derschos, así como el señor Diego 

   



al 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

    
Javier Ordóñez Sánchez, casado, empleado privado, y ens y 

apoderado especial del señor Erik Cristóbal Ordóñez Sándpiez, seguro. / 
acredita con copia del testimonio consular del poder, que se aulbga“aÍa- 
presente  esctura. pública, como. documento habitante. También 
concurre la señora Martha Violeta Sánchez Araque, casada, de ocupación 

quehaceres domésticos, en su calidad de cónyuge del señor Neptalí René 

Cnstóbal Ordóñez Jácome, para efectos de conferir el consentimiento que 

más adelante se indica. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 
de edad, capaces para contratar y obligarse, con domicilio en esta ciudad: 

de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) GELOZONE CIA, LTDA. 
se consttuyó bajo la denominación de INDUSTRIA COSMETOLÓGICA Y 
RECONSTRUCTIVA GELOZONE CIA, LTDA., con un capital social de 

ochocientos dólares, mediante escritura pública otorgada el seis de marzo. 

de dos mi seis ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quit, doctor 
Alfonso Freire Zapata, aprobada por Resolución de la Superintendencia 
de Compañías de fecha diecinueve de diciembre de dos mil seis, ambas. 

inscritas en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el veintinueve 

de los mismos mes y año. DOS) Mediante escritura pública otorgada el 
dieciséis de octubre del año dos mil siete, ante el doctor Rubén Dario 
Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, aprobada en 
Resolución expedida por el señor Director Jurídico de Compañías, de 

veinticinco de Octubre de dos mi siete, ambas inscrtas en el Registro 
Mercantil del indicado cantón, el once de enero del dos mil ocho, la 
compañía INDUSTRIA. COSMETOLOGICA Y RECONSTRUCTIVA 
GELOZONE CIA. LTDA, cambió su denominación a GELOZONE CIA. 

LTDA. TRES) La Junta General de Socios, reunida el veinte de agosto del 
dos má trece. consintió ala señorita Teresa Susana Cueva Jácome ceder 

todas sus veinticuatro participaciones sociales, a favor del también socio 

   



Señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome; que el señor Neptall René Cristóbal 
Ordóñez Jácome, ceda treinta y dos participaciones sociales, asimismo, al 
socio señor Fausto Hugo Ordónez Jácome; cuatrocientas. cuarenta 
partiipaciones sociales, al señor Diego Xavier Ordóñez Sánchez: y. 

ciento veinte participaciones sociales, al señor Erk Cristóval Ordónez 
Sánchez; es decir admitiendo como nuevos socios de la compañía a los 
señores Diego Xavier Ordóñez Sánchez y Er Cristóbal Ordóñez 
Sánchez, conforme se acredita con el ejemplar del acta y del certíicado 
extendido por el señor representante legal de la sociedad, que se agregan 
a la presente escritura pública TERCERA. CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes expuestos, la 
soñonta Teresa Susana Cueva Jácome cede y transftere todas sus 
veintcuatro participaciones sociales, de valor nominal de un dólar cada 
una, en el capital social de la compañía GELOZONE CIA: LTDA, a favor 
del también socio, señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome. Por su parte 
señor Neptall René Cristóbal Ordónez Jácome, cede y transfiere treinta y 
dos participaciones sociales, de valor nominal de un dólar cada una, 
asimismo, al socio señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome; cuatrocientas 
cuarenta paricipaciones sociales, de valor nominal de un dólar cada una, 
al señor Diego Xavier Ordónez Sánchez: y, ciento veinte participaciones 
sociales, de valor nominal de un dólar cada una, al senor Erik Cristóbal 
Ordóñez Sénchez. Las cesiones so hacen con todos las reservas, 
vllidades no distibuidas y. en general, derechos contables y 
patrimoniales sobre las participaciones sociales: que se: transfieren, 
CUARTA.- PRECIO: El valor convenido por las partes como precio de las 

participaciones sociales objeto de la presente cesión es un dólar por cada 
paricpación social En consecuencia, el señor Fausto Hugo Ordónez 
Jácome paga en moneda de curso legal a la señorta Teresa Susana 

       



pe, valia 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

Cueva Jácome velicuatro dólares por las veinticuatro Ha 
sociales. de valor nominal de un dólar cada una, que le tra 
capital social de la compañía GELOZONE CIA, LTDA. La cetente 

recibir en este momento a plena satstacción el valor acordado como 
precio y no tener reclamo alguno por este concepto en contra del 
cesionario. Asimismo, el señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome paga al 
señor Neptall René Cristóbal Ordóñez Jácome, treinta y dos dólares, en 
moneda de curso legal. por concepto del precio de igual número de 
panicipaciones sociales; consecuentemente, el cedente manifiesta su 
conformidad por el pago recbido del precio acordado por a cesión que se 
hace por medio de la presente escritura pública, sn tener reclamo alguno 

por al motivo en contra del cesionario. El señor Diego Xavier Ordóñez 
Sénchez paga al señor Neptalí René Cristóbal Ordóñez Jácome el valor 
de cuatrocientos cuarenta dólares, por concepto de precio de las 
cuatrocientas cuarenta partcipaciones sociales, de valor nominal de un 
élar cada Una, que adquiere a título personal y ciento veinte dólares, 
por las ciento veinte participaciones sociales, de valor nominal de un dólar 
cada una, que adquiere a nombre y en representación del señor Ek 
Cristóbal Ordóñez Sánchez, en calidad de apoderado especial de este 
timo. QUINTA.- GASTOS* Los gastos que ocasione la celebración dela 
presente escritura púbica serán de los cesionarios. SEXTA 
CONSENTIMIENTO: En esta parte compareco la señora Mariha Violet 
Sánchez Araque, cónyuge del señor Neptall Renó Cristobal Ordónez 

expresa su consentimiento para que su cónyuge realice 

    

Jácome, quí 
las cesiones de las participaciones social 
'SÉPTIMA.- MARGINACIONES E INSCRIPCIÓN: Los cedentes autorizan 

a los ceslonarios a obtener las marginaciones necesarias e inscribir la 
presente escritura pública en el Registro Mercantil OCTAVA: 

  

arriba. mencionadas. 

  

     

A



DISTRIBUCIÓN DE CAPITAL. Una vez que las cesiones de 
participaciones sociales de las que trata esta escritura 58 inscriban en ol 
Registro Mercanti, la distribución de capital será la siguiente; 

     
    

          
  

[Presa as SOCIO CAPITAL USD | PARTICIPACIONES. 

"Oran ÓrdóMez Jócome 1 
[Fausto Hugo Órdófiez Jácome 

Xavier Ordoñez Sánchez | 
Erk — Cristóbal 
Sánchez 
TOTAL   

  

Cedentes y cesionarios toman nota de la distribución de capital y 
declaran aceptarla, al tempo de manifestar que tanto unos como 
otros son de nacionalidad ecuatoriana. NOVENA. JURISDICCIÓN 
Y COMPETENCIA. Para el evento de cualquier reclamación judicial, 
las partes se someten a los jueces competentes de la cludad de 
Quito y al trámite verbal sumario, a cuyo efecto renuncian a todo 
uero y domicilo. DÉCIMA: ACEPTACIÓN: Los comparecientes. aceptan 
todas y cada una de las estipulaciones constantes en la presente 

escritura pública Documentos habilitantes: Se aduntan a la 
presente escritura pública los. siguientes documentos a) Acta de 
Junta General de Socios de la compañía, b) Certicado del señor 
representante legal. de la compañía, c) Copia, cerficada del Poder 
Especial. Usted, señor Notario, se serrá agregar las demás 
cléusulas de estlo, necesarias para la plena validez de esta escrtura 
HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Doctor José Lus Guzmán 

  

GS. profesional. con matrícula número cuatro mi doscientos cuatro del 
Colegio de Abogados de Pictncha, la msma que queda elevada a 
escritura pública con todo. su- valor legal Para el otorgamiento de la 
presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de los 
preceptos. legales que el caso requiere: y, leida que les fue a las
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
'GELOZONE CIA, LTDA. 

En Quito, a 20 de agosto de 2013, a las 17h00, en la casa ubicada en la 
calle Manuel Tamayo N53-35 y Avigiras, se encuentran presentes la 
señorita Teresa Susana Cuéva Jácome, el señor Fausto Hugo Ordoñez 
Jácome y el Ing. Cristóbal Ordóñez Jácome, quienes representan la 
totalidad del capital pagado de GELOZONE CIA LTDA. El Ing Cristóbal 
Ordóñez Jácome, Gerente General, expresa que al concurrir la totalidad del 
capital social de la compañía ellos se constituyan en Junta General Universal 
de Socios,-al amparo de lo previsto en los Artículos 119 y 238 de la Ley de 
Compañás, para tratar y resolver sobre el siguiente orden del día 

1) Cesión:de participaciones sociales e ingreso de nuevos socios, 
2) Aprobación del nuevo cuadro de mtegración de la compañía, 

Preside_la sesión el señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome, Presidente de la 
Compañía; y, el Ing. Cristóbal Ordóñez actúa como Secretario, en su 
calidad de Gerente General 

Presidencia dispone que por Secretaría se compruebe la concurrencia de la 
totalidad del capital pagado de la compañía y la voluntad unánime de los 
concurrentes para tratar los asuntos propuestos. 
Secretaría informa que concurren a la presente sesión el Ing. Cristóbal 
Ordóñez Jácome, titular de 752 participaciones sociales de valor nominal de 
un dólar cada una; el señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome, titular de 24 
participaciones sociales de valor nominal de un dólar cada una, y, la señora 
Teresa Susana del Carmen Cueva Jácome, titular de 24 participaciones 
sociales de valor nominal de un dólar cada una, quienes representan el 
ciento por ciento del capital social de la compañía, así como la voluntad 
unánime de los concurrentes para tratar el orden del día propuesto. 

Presidencia dispone se inicie a tratar el orden del día. Son las 17H10, 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES E INGRESO DE NUEVOS 
SOCIOS: Toma la palabra la señorita Teresa Susana Cueva Jácome y 
manifiesta su interés de ceder todas sus veinticuatro participaciones 
sociales, a favor del también socio señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome. 
También toma la palabra el señor Neptalí René Cristóbal Ordóñez Jácome, 
quien expresa su interés en ceder treinta y dos participaciones sociales, 
asimismo, al señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome; cuatracientas cuarenta 
participaciones sociales, al señor Diego Xavier Ordóñez Sánchez, y, ciento 
Veinte participaciones sociales, al señor Erik Cristóbal Ordóñez Sánchez 
Presidencia consulta a los señores socios si desean ejercer su derecho de 
preferencia a la adquisición de participaciones sociales que se plantea 
ceder Los señores Socios a su tumo van expresando de viva voz Su 
renuncia al derecho de preferencia papa adquirir las participaciones sociales 
que están cediendo la señorita Teresa Susana Cueva Jácome y el señor 
Neptall René Cristóbal Ordóñez Jácome



     
        

Presidencia somete a votación la cesión de participaciones % fat 
expuestas, asi como el consiguiente ingreso de nuevas socios 
La Junta Genera de Secos, pr unoimió, resuelve: corsa a A ORO Ca 
participaciones sociales, a favor del también socia señor Fal ful oi sata aca oa coa cd rs ac, OS rabrel cres coavecis tera poricpocines Sos] a afor Diego ovio rushas Sárene y, nto Des Ponpecares sins l a e nd 
nuevos socios de la compañía a los señores Diego Xavier Ordóñez Sánchez creia olas Since 
2.-APROBACIÓN DEL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA: El señor Secretario manifiesta que una vez perfeccionada la 
cesión de las participaciones soales cuya cesión se consintió en el punto 
anterior, la integración y distribución del capital será la sigulente 

  

  

  

    
  

  

¡ E CAPITAL USD | PARTICIPACIONES 
o SOCIALES 

o NETA 160 
susto Hugo Ordóñez Jácome. lee en 

Diego Xavier Ordifiez Sánchez E — 0, 
10 
500]           Por concluidos los asuntos que se resolvió tratar en la presente Junta, 

presidencia confiere un receso de media hora para elaborar el acta 
respectiva. 

A las 18h30 se reinstala la sesión, para dar lectura a la presente Acta, la 
cual es aprobada por unanimidad y suscrita por todos los socios 

    A 
ing. Cstóval Ordóñez 2 

Presidente Socio Gerente General - Secretario Socio 

Din husos br ho 
A ar E



CERTIFICADO 

Cerífico que, conforme consta del acta de junta general de socios de la 
compañía GELOZONE CIA, LTDA. celebrada el 20 de agosto de 2013, se 
otorgó el consentimiento unánime del capital social de la compañía y en 
general, se cumplió con lo previsto en el inciso primero del artículo 113 de la 
Ley de Compañías para las siguientes cesiones de participaciones sociales, en 
cuanto a la compañía y Junta General compete, 

1- De la Dra Teresa Susana Cueva Jácome veinticuatro participaciones 
sociales, a favor del también socio señor Fausto Hugo Ordóñez Jácome, 

2- Del señor Neptall René Cristóbal Ordóñez Jácome, treinta y dos 
partcipaciones sociales, asimismo, al socio señor Fausto Hugo Ordoñez 
Jácome, 

3 Del señor Neptall René Cristóbal Ordóñez Jácome cuatrocientas 
cuarenta participaciones soctales, al señor Diego Xavier Ordoñez Sánchez; 
Y 
4- Del señor Neptal René Cristobal Ordóñez Jácome ciento veinte 
participaciones sociales, al señor Erik Cristóbal Ordóñez Sénchez, 

Quito, D.M. 20 de agosto de 2013. 

E hta Bco)   

Sr Ing Cristóbal Ordóñez J 
GERENTE GENERAL 
GELOZONE CIA. LTDA. 

 



uc de tor 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N* 806 / 2013 

Tomo 2. Página 806 

   

    

CASTILLO, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta cucad, comparece ERIK 
SANCHEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, con mero 171080008, domiciliado on el 988 NON. Bi SL, Cl, MAN FLORIDA 33172, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, tegalmenta capaz a quien de conocer do; fe, aulen Ire y voluntariamente, en 
Lao de sus legiimos derecros, conter PODER ESPECIAL, amplo y suficiente. cual en derecho se 
raquiere 3 favor de DIEGO JAVIER ORDOÑEZ SANCHEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con 
Cédula de ciudadanía número 171139788-3, domicilado on la República del Ecuador, para que a 9u ome y tepresentación y de conformidad con el esco que mo presenta y que se trancibo a 
continuación, reglce los siguentes encargos: “SEÑOR CÓNSUL DEL ECUADOR Comparec 
respetuosamente ante usted, a fin de que en al amparo de sus atribuciones notariales, 
agregue al protocolo a su digno cargo, el PODER ESPECIAL contenido en las siguientes 
cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE. Comparece al otorgamiento de la presente 
escritura pública el señor Erik Cristóbal Ordóñez Sánchez, Ecuatoriano, Cédula de | 

  

   

Ciudadanía número 171090009-1, Casado, Ingeniero Químico, mayor de edad, hábil 
para contratar y obligarse, con domicilio en Miami, Estados Unidos de América 
SEGUNDA.- PODER ESPECIAL El compareciente otorga poder especial, pero tan 
amplio y suficiente como en derecho es menester, para que el señor Diego Javier | 
Ordóñez Sánchez titular de la cédula de ciudadanía número 171139788-3, para que! 

se, a nombre y en representación suya, adquiera participaciones sociales del señor! 
Neptalí René Cristóbal Ordóñez Jácome, de la compañía GELOZONE CÍA LTDA 
constituda al amparo de la ley ecuatoriana Para este efecto, podrá aceptar la cesión 
pactar el porcentaje, número, precio y pactar las condiciones de pago, concurrir a juntas 
¡generales de socios. celebrar escrituras públicas y prvadas, suscribir las comunicaciones 
a la compañía y las entidades estatales que sean necesarias, solicitar o autorizar la 
inscripción de dicha escritura en el Registro Mercantil correspondiente. En el evento que 

sea necesario presentar declaraciones tributarias a consecuencia de esta cesión, sacar 
clave en el Servicio de Rentas Internas, y presentarlas, así como firmarías y presentar 
anexos, así como dar autorización a terceros. Podrá reformar las escrituras públicas que 
suscriba, aclararlas o rectificarias, facultar y determnar la persona que se encargue de la 
inscripción de cualquiera de las escrituras, suscribir formularios de declaración de 

puestos relacionada con la cesión, presentar reclamos e impugnaciones la 
administración tributaria y, en general. plantear solicitudes, consultas, reclamos y 
recursos relacionados con los tributos que gravan la transferencia de dominio de 
cesiones de participaciones sociales, asi como de derechos, aranceles y demás costos y 
¡gastos relacionados con adquisiciones de participaciones Se lo confieren al apoderado 

todas las atribuciones necesarias, de manera que no sea la falta de poder la que obste el 
cabal cumplimiento del encargo, incluso todas las facultades previstas en el artículo 44 
Código de Procedimiento Civil, presentar demandas, contestarlas, plantear tercerías, 
caso en el cual se le faculta a sustituir el presente poder en la persona de un abogado de 
confianza del mandatario. El poderdante declara conocer y aceptar que en la misma 

  

  

  

  

     

 



  

escritura o en otra el apoderado también adqurirá participaciones sociales de la misma 
compañía Usted, señor Cónsul, en uso de sus atribuciones notariales, se servirá agregar 
las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena validez de la presente 
escritura “HASTA AQUI EL TEXTO TRANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DEL MANDANTE - Para 
otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumpleron todos los requisitos y tormaldades legales y. 

leldo que te por mi, integramente al otorgante se caco en su contenido y aprobando todas sus partes 
firma ple commigo, de odo lo cua doy fe» 

   

IHECE ES de 
A ORDOÑEZ SANCHEZ FRANKLIN DEL EXSTILLO 

PODERDANTE 'VICE-CONSUL DEL ECUADOR 

Certífico.- Quo la presente os primera copia, fel y textual del original que se encuentra 
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO 
GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI .- Dado y sellado, el 22 de julio de 2013 

a e 
ER prose sins TILLO,, 

DEL ECUADOR 

  

  

Arancel Consular 1 6.2 
Valor: 30,00. 

 



Se otorgó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
LA COMPAÑÍA GELOZONE CIA. LTDA CEDENTE: TERESA SUSANA 
DEL CARMEN CUEVA JACOME Y OTROS.- CESIONARIO: FAUSTO 
HUGO GUILLERMO ORDOÑEZ JACOME Y OTRO, a petición verbal de 
JOSE LUIS GUZMAN GALLEGOS, con cedula de ciudadanía número 
170646675-0, debidamente sellada fimada y rubricada en Quito, a trece 
de noviembre del dos mil trece 

OL 

DR. FELIPE] ImbnaLos DÁVALOS 
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON 

7 

 



RAZÓN: Tomó acta margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañía industria Cosmerológica y 
Reconstrucliva Gelozone Cía. Ltda., ce fecha 06 de ma: 
del año 2006, la Cesión do Participaciones Socialas de la 
referida compañía, otorgado por "arena Susana del Came 
Cueva Jácome, Neptala René Cristóbal Ordoñez Jácome y Martha 
Vicleta Sánchez Araque, a favor de: Fausto 'ugo Guillermo 
Ordoñez Jácome y Srik Cristóbal Ordoñez Sánchez, celebrado 
ante el Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 
Quinto des Cantón Quito, el 18 de septiembre del año 2013, 
en los términos constentes en este inglrumento público. 
Quito, a 20 de Nov1embro del año 2013.= El Nolacio.= 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

        

2._DAJOS DE LOS INTERVINIENTES; 
idemificación —— | Nombres Cantón de Caldaden que |EstadocM 

Domicilio comparece 
OSITO A —[ceDenTE E 

TERESA SUSANA 
DEL CARMEN 

TIDAGASTES | ORDOÑEZIACOME | Quo CEDE Casado 
NEPTALI RENE. 

CRISTOBAL, 
1711397883 ORDOÑEZ SANCHEZ | Quito. CESIONARIO. Casado 

DIEGO JAVIER 
1705005358 ORDOÑEZ JACOME | Quito. CESIONARIO Casado 

FAUSTO HUGO 
GUILLERMO 

1710500091 ORDOÑEZ SANCHEZ | No Determinado — | CESIONARIO Casado 
ERIK CRISTOBAL     
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

        

No 0388081 al  



  

LOS CEDENTES TRANSMIEREN 616 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS: 

2006, TOMO: 137. 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 3679 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29 DE DICIEMBRE DE 

  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA 
DE DICIEMBRE DE 2013 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
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